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PARTE OFICIAL.

fCaceta del 10 de id^^osto j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.

SEÑOR: Conspiraciones descu
biertas, sediciones dominadas, re
beliones prevenidas con la vigilan
cia ó sofocadas con la fuerza, han 
alejado sucesivamente del territo
rio nacional, parte por temor del 
merecido castigo, parte por conmu
tación de penas mas duras, á una 
multitud de españoles que boy ex
pían en tierra extraña los atenta
dos cometidos contra la soberanía 
de las Córtes y contra las institu
ciones de la patria.

El Gobierno, que en desagravio 
de la ley y para salvar los grandes 
intereses sociales amenazados, ha 
sabido reprimir semejantes excesos, 
los ha considerado siempre aun 
mas dignos de piedad que de in
dignación. Cuando un pueblo que 
ha sufrido largo.tiempo la domina
ción de Gobiernos opresores, inte
resados en ocultarle sus derechos 
y sus deberes, se emancipa rom
piendo de pronto las cadenas que 
le esclavizaban, natural es que, al 
hallarse deslumbrado y absorto en 
presencia de horizontes desconoci
dos, se extravíe mas de una vez, 
bien por los senderos peligrosos de 
la anarquía, bien por el trillado ca
mino de la reacción. No se afian
zan tranquila y sosegadamente las 
instituciones liberales, sino en na
ciones de antiguo preparadas para 
recibirías; donde falta ese trabajo 
preliminar, la demagogia es el 
primer fruto de las revoluciones, 
y el desórden el primer escollo de 
las libertades políticas.

Penetrado de esta verdad el Go
bierno de V. A., no culpa tanto 
por los pasados desmanes á los 
partidos que enarbolando una ú 
otra bandera, los consumaron, 
cuanto á las Administraciones que, 
ya destruyendo el libro, ya muti
lando el periódico, ya cerrando la 
cátedra, ya derribando la tribuna, 
y siempre rebajando el espíritu 
público, hicieron imposible aquella 
lenta educación moral y política 
cuyo benéfico influjo ha permitido 
á otros pueblos llegar, por grados 
y sin violencia, hasta la cumbre 
donde tienen su sólido asiento el 
derecho y la libertad.

Descubriendo en la carencia de 
ilustración y de costumbres polí
ticas la causa natural de los pasa
dos excesos, el Gobierno deploraba 
compadecido la suerte de numero
sas familias que lloran extravíos 
nacidos, no tanto de deprabados 
instintos, como de ideas mal com
prendidas y de principios mons
truosamente exagerados. Mas por 

grande que fuese el deseo de borrar 
con generoso olvido sucesos dolo
rosamente grabados en la memo
ria, no podia V. A., á pesar de sus 
magnánimos deseos, abrir á los 
proscritos las puertas de la pátria 
mientras su venida hubiera de pa
recer una amenaza para el órden, 
aun no completamente restablecido, 
ó un peligro para las instituciones, 
todavía no bien asentadas. Man
tener á raya por una parte la anar
quía y por otra la reacción es la su
prema necesidad y el ineludible 
deber de todo Gobierno sincera
mente liberal. Cuando desarrollada 
ia libertad individual por institu
ciones democráticas, no se halla al 
mismo tiempo revestida la Autori
dad de todos sus medios de defensa, 
es efímera la calma y precario el 
respeto á las leyes. Sin ir más lejos, 
la sublevación federal del año úl
timo da triste y elocuente testimo
nio de esta verdad.

Desde entónces han cambiado, 
por dicha, la situación del Gobier
no y eí estado general del país. El 
principio de Autoridad, ántes com
batido ó despreciado, es ahora re
conocido sin dificultad y acatado 
sin resistencia. Bajo su imparcial 
protección se ejercen con desem
barazo todos los derechos, y se 
practican sin peligro todas las li
bertades. Leyes orgánicas ajusta
das al espíritu del Código funda
mental, y encaminadas á evitar 
graves conflictos ó manifestaciones 
perturbadoras, establecen la auto
nomía del Municipio y de la pro
vincia, norúializando sus mútuas 
relaciones y asegurando sus res
pectivos recursos.. Ni las clases 
acomodadas ven comprometidos 
sus intereses, ni las menesterosas 
hallan desatendidas sus verdaderas 
necesidades. La seguridad perso
nal, ayer á cada momento violada, 
halía hoy eficaz protección en las 
Autoridades asi gubernativas como 
judiciales: y, por último, el bando
lerismo, triste legado de los ante
riores trastornos y tal vez esperan
za culpable de los agitadores reac
cionarios; si há poco despoblaba 
los campos y difundía el terror en 
provincias enteras, ya, perseguido 
y desconcertado, sucumbe ante la 
incansable actividad de los Gober
nadores: enérgicamente secunda
dos por la Guardia civil.

Al ver asi restablecida la tran
quilidad y aseguradas, á todos sin 
distinción, las grandes conquistas 
revolucionarias, las clases conser
vadoras han podido comprender 
que los derechos individuales y las 
libertades políticas, lejos de ser un 
obstáculo al sosiego público, son 
su más segura garantía; y á la vez 
los partidos extremos han adquiri
do el convencimiento de qúe, si 
todo lo arriesgan apelando á la 
fuerza, todo cuanto de racional y 
legítimo hay en sus aspiraciones 
pueden conseguirlo con el pacífico 
ejercicio de la libertad y con el es

crupuloso respeto á los fallos del 
m^or número.

En tal situación, juzga el Con
sejo de Ministros que ha llegado la 
hora, tan anhelada por N: A., de 
restituir á la patria los ciudadanos 
proscritos por causas políticas, 
acatando y cumpliendo asi el voto 
de las Córtes Soberanas, que á un 
mismo tiempo mostraron su mag
nánima clemencia para con los cul
pados' y SU' noble confianza en la 
lealtad del Gabinete, decretando la 
amnistía y dejando al prudente 
juicio del Gobierno fijar, conforme 
á las alternativas de la política, 
el momento oportuno para su con
cesión.

Vengan, pues, los emigrados; 
vengan sin distinción de partidos 
á disfrutar los beneficios que una 
Administración francamente libe
ral les proporciona; vengan á ejer
citar los derechos que una Consti
tución esencialmente democrática 
les concede; vengan, en fin, á prac
ticar las ámplias libertades que les 
asegura un Gobierno imparcial 
para con todos en la gestion de los 
negocios públicos y en la aplicación 
de las leyes comunes. Abranse las 
puertas de la cárcel, del calabozo, 
del presidio; salgan, corregidos pol
la justicia y atraídos por la clemen
cia, cuantos allí recogen el amargo 
fruto de doctrinas absurdas, de 
añejas preocupaciones, de aspira
ciones impacientes ó de inconside
rados arrebatos: y no haya desde 
hoy en España, de una frontera á 
otra frontera y de un mar á otro 
mar, sino ciudadanos fieles á las 
instituciones, sumisos á las leyes y 
reconocidos á la inagotable gene
rosidad del Poder Soberano.. Las 
instituciones que hoy tiene el pue
blo. español son tales, que para 
amarlas basta experimentar sus 
inestimables beneficios; y el Go
bierno abriga la fundada esperanza 
de que todos al fin habrán ,de ad
mitirías y acatarías, porque á todos 
interesa igualmente ver protegida 
su persona, custodiada su hacienda, 
respetado su domicilio, atendido su 
derecho de petición, de reunión, de 
asociación pacífica, reconocida su 
facultad de intervenir, con arreglo 
á la ley, en la administración del 
Municipio, y asegurada, finalraeñ- 
te, por el sufragio universal su 
constante participación en el Go
bierno superior dél Estado.

Tales son las razones que el Mi
nistro ha tenido presentes para 
considerar llegado el momento de 
cumplir el mandato de las Córtes 
y de satisfacer los nobles senti
mientos que siempre ha abrigado 
V. A., dando una amnistía gene
ral y absoluta para delitos políti
cos; medida grata y beneficiosa 
para todos: para los emigrados, 
que pisarán el suelo querido de la 
pátria y traerán el consuelo y el 
bienestar al seno de sus angustia
das familias; para el Gobierno, que 
al acreditar fus generosos deseos 

con un acto de clemencia, da tam
bién testimonio de la confianza que 
le inspiran la justicia de la causa 
que defiende, la sensatez del pue
blo que dirige y la fuerza de las 
instituciones cuya custodia le está 
encomendada; para V. A., que 
mira .cumplido uno de los votos 
mas ardientes de su corazon ; para 
España, en fin, que podrá ver ase
gurada su tranquilidad, afianzada 
su Constitución y acrecentado su 
poder, si deponiendo sus hijos las 
armas y dando al olvido las pasa
das discordias, unen sus voluntades 
y asocian sus esfuerzos para resti- 
tonr algún dia á la pátria común el 
puesto que tiene derecho á ocupar 
entre las grandes naciones del 
mundo.

Fundado en estas consideracio
nes, el Consejo de Ministros tiene 
la honra de presentar á la aproba
ción de V. A. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1870. 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, y Ministro de la Guerra, 
Juan Prim.—El Ministro de Esta
do, Práxedes Mateo Sagasta.—El 
Ministro de Marina, José María de 
Beranger.—El Ministro de Hacien
da, é interino de Gracia y Justicia, 
Laureano Figuerola.—El Ministro 
de la Gobernación, Nicolás María 
Rivero.—El Ministro de Fomento, 
José Echegaray—El Ministro de 
Ultramar, Segismundo Moret y 
Prendergast.

DECRETO.

Como Regente del Reino,
En virtud de la autorización con

cedida por las Córtes Constituyen
tes, y de conformidad con las razo
nes expuestas por el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se concede abso

luta y general amnistía, sin excep
ción de clase ni de fuero, á todas 
las personas sentenciadas, proce
sadas ó sujetas A responsabilidad 
por delitos políticos de cualquier 
especie, cometidos desde el 29 de 
Setiembre de 1868 hasta la fecha.

Art. 2.’ Se sobreseerá sin cos
tas en los procesos pendientes por 
tales delitos.

Art. 3.° Asimisraose sobreseerá 
en las causas incoadas, y quedarán 
sin efecto los fallos pronunciados 
sobre incidencias de estos misnios 
delitos.

Art. 4.° Las personas que por 
ellos estuvieren expatriadas po
drán volver desde luego á España, 
y las que se hallaren detenidas ó 
presas serán inmediatamente pues
tos «en libertad, quedando exentas 
de toda nota, así como de toda res
ponsabilidad tanto en sus personas 
como en sus bienes.

Art. 5." Los militares que se 
hallen comprendidos en el artículo 
anterior jurarán préviamante guar
dar y hacer guardar la Constitu-
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cion;, debiendo prestar el juramen- ! 
to, en el primer caso ante los En
viados ó Cónsules de España, y 
en el segundo ante las Autoridades 
competentes.

Art. 6.° Las personas que, ha
llándose comprendidas en el pre
sente decreto, tengan derecho á 
percibir haberes de fondos públicos 
no serán rehabilitadas para ello 
hasta que presten el juramento 
prevenido en el artículo anterior.

Art. 7.° Por los Ministros res
pectivos se adoptarán las disposi
ciones necesarias para la ejecución 
de este decreto.

Dado en Madrid á nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta. 
—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 

de la provincia de f^alladolid.

La Dirección general de Contribu
ciones en circular de 26 de Julio 
próximo pasado, dice á esta Adminis
tración lo siguiente:

«Con el fin de regularizar la recau
dación de los valores de la Contribu
ción Industrial correspondientes á los 
individuos que por ejercer cualquier 
profesión, industria ú oficio deben sa
tisfacer las cuotas señaladas en la Ta
rifa de Paienfes, número 5.° de las 
aprobadas por decreto de 20 de Marzo 
último, y tambien, con el de que la ' 
cobranza pueda verificarse á domici
lio según está prevenido en beneficio 
de los mismos contribuyentes, esta 
Dirección general ha acordado se ob
serven las reglas siguientes:

1,” El registro de los contribuyen
tes por Pateníe á que se refiere el ar
tículo 177 del Hegiamento de 20 de 
Marzo, se dividirá en dos Secciones.

En la primera, que se formará desde 
luego por el resultado que ofrezcan 
las matrículas del año económico que 
acaba de terminar, y por los demás 
datos que la Administración posea, 
serán incluidos todos los industriales 
de las agrupaciones 1.® y 2.® de la Ta
rifa número 5.“ y los tratantes en ga
nados y fabricantes de aguardiente en 
ambulancia, cuyo domicilio sea co
nocido.

La segunda Sección, que se irá for
mando en los términos prevenidos en 
el artículo 177 citado, compren^derà 
los iraianíes en ¿panados ■i/ Jabricaníes 
de ag’uardienles en amóalnnda sin do- 
fnieilio /ijo, ¿os mercaderes y traffineros 
que recorren pueblos, ferias y merca
dos vendiendo en ambulancia, y los 
especiáculos de esta clase, á que se re
fieren las demás agrupaciones de la 
propia Tarifa.

2 .® La cobranza de las cuotas cor
respondientes á los industriales de la 
segunda sección, se verificará en la 
forma establecida en los artículos 173 
y siguientes del Reglamento. Pero 
siempre que aparezca un industrial 
comprendido en el caso 5.° del artí
culo 120, se instruirá el expediente de 
defraudación ordenado en el art. 121, 
y procederá á lo demás que corres
ponda en vista de su resultado.

3 .® Para la cobranza de las cuotas 
respectivas á los industriales compren
didos en la Sección l.“, la Adminis
tración formará, respecto á las capi
tales de provincia, y con sujeción al 
modelo adjunto número 1.°, una rela
ción sacada del registro mencionado. 

y la pasará á la Intervención para los 
efectos del artículo 30 del Reglamen
to de 8 de Diciembre de 1869.

Igual relación formarán basada en 
los mismos datos y antecedentes, los 
Administradores de partido en las lo
calidades donde existan, y los Alcaldes 
en los demás pueblos, remitiéndola en 
seguida, y mensualmente respecto á 
las adiciones sucesivas, á la económi
ca de la capital, para los efectos indi
cados en el párrafo anterior.

4 .“ Devueltas que sean las rela
ciones á la Sección administrativa, se 
pasarán á la recaudación, quien en 
vista de ellas llenará las malrices y los 
cerli/icados la¿onar¿os de Patente, y exi
girá á los industriales la cuota res
pectiva, en la forma dispuesta para los 
demás contribuyentes.

5 .* Los industriales que satisfagan 
su cuota, serán compretididos como 
adición en las relaciones de que trata 
el artículo 176 del nuevo reglamento, 
á fin de que la Intervención pueda 
hacer las comprobaciones necesarias, 
se verifique el ingreso en las arcas del 
Tesoro, con las formalidades estable
cidas, y se contraigan estos productos 
en todas las operaciones de contabi
lidad y en los estados semestrales de 
los valores del impuesto.

6“ Guando alguno ó varios indus
triales de los pertenecientes á la Sec
ción 1.® no verifiquen el pago de las 
cuotas que por Patente le corresponda, 
el cobrador hará constar el requeri
miento y su negativa al pago, al dorso 
del certificado talonario, firmando el 
contribuyente ó dos vecinos del mismo, 
si no supiese ó no quisiere firmar.

La recaudación en su vista, pon
drá y autorizará una nota de referen
cia en la matriz correspondiente al

talón no satisfecho, y entregará en la 
Administración, con relación du
plicada, de que recogerá un ejemplar, 
los certificados de Patente que no haya 
podido hacer efectivos.

Esta relación con sus comprobantes, 
se pasara a la Intervención para que 
haga el asiento correspondiente en la 
cuenta de que trata el art. 172 del 
Reglamento de 20 de Marzo; y devuel
tos que sean á la Sección administra
tiva, se procederá á instruir contra 
cada industrial el expediente de de
fraudación, sirviendo de cabeza del 
mismo el certificado talonario y la 
órden que dictará el Administrador.

Guando por resultado de los expe
dientes de defraudad on y de ejecu
ción en su caso, se haga efectiva la 
cuota reclamada, se expedirá nuevo 
certificado talonar io, quedando el pri
mitivo justificando su respectivo ex
pediente.

1/ A los contribuyentes que ten
gan derecho á la indemnización acor- 

j dada en la ley de 26 de Abril último, 
se les expedirán los certificados talo
narios en la forma que expresa el mo
delo adjunto núm. 2,"; y donde ya se 
hallen impresos conforme al que acom
pañó al Reglamento de 20 de Marzo, 
se hará manuscrita la liquidación cor
respondiente.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, á fin de que los 
Sres . Alcaldes cuiden de formar la re
lación de que trata la regla 3.*, pár
rafo 2.’, remitiéndola á la mayor bre- 
bedad posible para que la cobranza de 
las cuotas correspondientes á estas in
dustrias no sufra retraso.

Valladolid 11 de Agosto de 1870.= 
El Administrador, Teodomiro Collazo.

waaiia ®s Miranm.
. . BASE ESPECIAL DE POBLACION.

Relación de los industriales pertenecientes d ducha Tarifa que tienen su d,omicilio fijo en esta localidad, la cual se forma para los efectos 
de la regla 3.® y siguientes de la Circular de la Dirección general de Contribuciones de 26 de Julio de 1870, á saber:

ADVERTENCIA. Las casillas 6.“ y 7.’ son especiales para el corriente ejercicio por consecuencia de la rebaja dispuesta en la ley de 26 de Abril último.

1.'' 2.’ 3.’ 4.* 6." 7.' 8.* 9.

NUMERO APELLIDO Y NOMBRE
CLASE DE INDUSTRIA

porque

CALLE Y ROMERO 
delà

CUOTA
para el Tesoro.

REBAJA 
del 

décimo satisfecho; 

en 1869-70.

CUOTA LÍQUIDA 
á satisfacer por 

el corriente ejer

cicio.

SEIS POR CIENTO 
de aumento sobre 
la misma para 

gastos de matrí
cula, estadística 
delimpuesto, etc.

TOTAL GENERAL.

de órden. de los contribuyentes. contribuyen. casa ó habitación Pesetas. Cént.s Pesetas. Géní.s Pesetas. Cént.s Pesetas. •Cént.s Pesetas. Cént.s

WaUadolid: AS90."imprenta de ÍMarrido.
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